
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
     Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso:  DESPACHO COMISORIO No. 041 

       Radicado: 110014003016 2023 00061 00 
Origen:          JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE  

BOGOTÁ. 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 
 
NEGAR la solicitud de corrección elevada por el apoderado de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A.2, toda vez, que el auto del 16 de febrero de 20233, no tiene 
errores, cambio de palabras o alteración de estas (art 286 C.G.P.).  
 
Con todo, se le pone de presente al litigante que la comisión fue asumida en 
los términos ordenados por el despacho comitente, tal como se observa en el 
oficio signado el 14 de diciembre de 2022, por el secretario de aquel juzgado4.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

              DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 
                                           JUEZ 
                                               
        

 
 

 
 

 

 
1 Dto pdf 13 exp dig. 
2 Dto pdf 12 Ibídem. 
3 Dto pdf 06 Ib. 
4 Dto pdf 1 pag. 1 Ib. 
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